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de 1991. debemos declarar y declaramos la disconformidad de las mismas
en el ordenamiento jurídico, anulándolas en consecuencia. Sin' costas.•

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 22 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Con!lllmo, José Luis Conde OJ.asa,gasti.

llmos. Sres. Subsecretario d~ Sanidad Y Consumo y Director general de
Instituto Nacional del Consumo.

16884 ORDEN de 22 de junio de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 714/1991, interpuesto contra este
Departamento por -Industrias Cárnicas Cabo, Sociedad
Anónima-.

. Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia fl.lllle, dictada con fecha. 11 de mayo
de 1992 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (sección Novena),
en el recurso contencioso-administrativo número 714/1991, promovido por
.Industrias Cárnicas Cabo, Sociedad Anónil1\8.ll, contra resolución expresa
de este Ministerio por' la que se cOIÚrrma en alzada la sanción -de multa
impuesta a la recurrente en defensa del consumidor, cuyo proitunciamiento
es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador ~e los Tribunales señor De Cabo Picazo,
en nombre y representación de la mercantil -lndustrias Cárnicas Cabo,
Sociedad Anónima~, contra la Resolución d~ 31 de mayo de 1994, de la
Secretaria General para el Consumo del Ministerio de Sanidad. y Consumo,
confirmada en alzada por acuerdo de 27 de noviembre de 1990, del titular
del Departamento, debemos anular y anulamos las citadas Resoluciones
por no ser conformes a derecho.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las ,costas caus¡utas
en esta instancia.•

Asimismo, se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Abogado del Estado recurso de apelación, el cuaffue declarado·
desierto por auto del Tribunal Supremo, dictado el 28 de octubre de 1993.

Lo que digo a VV. 11. a los efectOs de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi·
nistrativo.

Madrid, 22 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani·
dad y Consumo, José Luis Conde Olasagasti.

Urnos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general del
Instituto Nacional del Consumo.

16885 ORDEN de 22 de junio de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe.
rior de Justicia de Madrid· en el recurso contencioso
administrativo número 1.563/1990, interpuesto contra este
Departamento por ·Arrocerias Herba, SociedadAmlnima-.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme, dictada con fecha 14 de septiembre
de 1993 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Octava),
en el recurso contencioso-adminisuativo número 1.663/1990, promovido
por .Arrocerías Herba, Sociedad Anónil1\8.ll, contra resolución expresa de
este Ministerio por la qÍJe se confirma en alzada la sanción de multa impues-
ta a la recurrente en defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado don Diego Ecija Villén, en nombre y representación
de ..Arrocerías Herba, Sociedad AnóniJna~,contra la Resolución de laSecre
taría General de Consumo del Ministerio de Sanidad y Consumo de 30
de abril de 1990, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Jefatura Provincial de Comercio Interior de Madrid
de 4 de enero de 1986, por el que se i1nponía a la entidad recurrente

una multa de 50.000 pesetas, como responsable de una infracción admi
nistrativa tipificada en el artículo 3.1.3 del Real Decreto 1946/1983, de
22 de junio, en concordancia cOn la Orden de 12 de noviembre de 1980
(.Boletín Oficial del Estado.'deI19), declaramos que la resoludónimpug
nada no es conforme a derecho por haber prescrito la sanción impuesta.
Sin costas.•

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 22 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad YConsumo, José .Luis Conde Olasagasti.

lImos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general del
Instituto Nacional del Consumo.

16886 ORDEN de 22 de junio de 1994 por la que s~ dispone el
C'U~plimientode la. sentencia dictada por8l Tribunal Supe
rior de Justicia de CastiUa y León, en el recurso canten
cioso-administrativo número 1/966/199$, interpuesto con
tra este Departamento por don Luis Herrero Preijo.

Para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 25 de febrero
de 1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Burgos),
en· el recurso contencioso-administrativo número 1/966/1992, promovido
por don Luis Herrero Freijo, contra resolución expresa de este Ministerio
desestimatoria del recurso de reposición formulado sobre sanción disci
plinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

.Fallo:· Estimar parcialmente el recurso contencioso interpuesto por
la Procuradora doña María de los Angeles Santamaría Blanco, en nombre
y representación de don Luis Herrero Freijo, contra Resolución del ilus-
trísimo señor Secretario" general para el Sistema Nacionél de -Salud de
7 de julio de 1992, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto
contra otra de Ca Subsecretaría de Sanidad y Consumo de 30 de abril
de 1991, por la que se le impuso una sanción de suspensión de empleo
y sueldo de dos meses y, en su consecuencia, anular las mismas por no
ser conformes a Derecho, en el particular atinente a la duración de la
sanción. que ha de reducirse a un mes, confirmando las mismas en sus
restantes pronunciamientos; ello sin hacer expresa imposición de costas
a ninguna de las partes.•

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 22 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), el Subsecretario de, Sani
dad y Consumo, José Luis Conde Olasagasti.

TImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ínstituto
Nacional de la Salud.

16887 ORDEN de 22 de junio de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la. sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
5/1900/1992, interpuesto contra este departamento por don
E/fas Loremo Garcia.

Para' general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 8 de marzo
de 1994 por la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 5/1900/1992, promovido por don Ellas
Lorenzo Garcia, contra resolución expresa de este Ministerio desestima·
toria del recurso de reposición formulado sobre sanción disciplinaria, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Víctor Requejo Calvo, en
nombre y representación de don Elías Lorenzo García, contra la Admi
nistración del Estado; d~rigida y representada por el Abogado del Estado,
sobre resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 17 de junio
de 1990, relativa a sanción disciplinaria, debemos declarar y declaramos
no ser ajustada a derecho la resolución impugnada en lo-que a la aplicación
del artículo 66.3 e) del Estatuto del Personal Médico Sanitario se refiere,
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yen consecuencia debemos anularla '} Q anulamos en tal aspecto, dejando
sin efecto la sanción de un mee impuesta por la infracción señalada, con
finnando la reso!'.lCÍón impugnada en el resto de pronunciamiento; sin
imposición de costas._

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nístrativo.

M.adrid, 22 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani-
dad YConsumo, José Luis Conde Olasagasti.

nmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

16888 ORDEN <k 22 <k junw <k 1_ pqr la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía en. el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1/1861199~ interpuesto contra este
Departammzto pqr el Co/egúJ Qficial <k Médicos <k Málaga.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios téminos,
se publica el fallo de la sentencia finne dictada con fecha de 8 de febrero
de 1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Málaga), en
el recurso cont.encioso-administrativo número 1/186/1992, promovido por
el Colegio Oficial de Médicos de Málaga. contra resolución presunta de
este Ministerio desestimatoria del recurso de reposición formulado sobre
el cese del Médico de Sanidad Exterior del Puerto de Málaga efectuado
por Resolución de 22 de febrero· de 1990, cuyo pronunciamiento es del
siguiene tenor:

..Fallamos: Desestimamos el r'eCurso contencioso-administrativo promo
vido por el Colegio Oficial de Médicos de Málaga contra actos del Ministerio
de Sanidd y Consumo, confirmando 106 mismos por estar ajustados a dere
cho; y todo ello sin hacer ~peciaI declaración en cuanto a las costas._

Lo que digo a vv. ll. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 22 de junio de 1994.-P. D. (Orden de- 28 de octubre de 1992,
·Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad YConsumo, José Luis Conde Olasagasti.

llmos. Sres. Secretario general de Salud y Director general de Salud Pública..

16889 ORDEN <k 22 <k junfu de 1_ pqr la que se dispone el
cumplimiento de la setIteRCio dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso ctnUe1ICioso-administrotivo número
5/2.066;1992, interpuesto """'ro estelJepartammzto pqr
don Valentín MaTtíReZ 7bbenIero.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos,
se publica el fallo de la sentencia firme, dictada con fecha de 18 de enero
de 1994, por la Sección Quinta. de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo número 6/2.066/1992, promovido por don
Valentín Martínez Tabernero, contra resolución expresa de este Ministerio,
desestimatoria del recurso de alzadaformulado sobre sanción disciplinaria,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

..Fallamos: que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por ~n Valentin Martínez Tabernero, dirigido y
representado por el Letrado señor don MigUel Angel Santalices Romero,
contra la Administración del Estado,_dirigida y representada por el Abo
gado del Estado, sobre Resolución del Ministerio -de Sanidad. y Consumo
de 19 de septiembre de 1986, así como su confirmación en vía admini&
trativa de recurso por Resolución de 10 de noviembre de 1988, relativa
a sanción disciplinaria, debemos declarar y declaramos no ser aJustada
a Derecho la resolución impugnada, y en consecuencia debemos anularla
y la anulamos, declarando~al actor autor resp(.nsable de la falta tipificada
en el· artículo 66.3 j) del Estatuto Juridioo del Personal Médico de la Segu

ridad Social, aprobado por Decreto 3160/1966, de 23 de diciembre, impo-

niéndole por la misma la sanción de suspensión de empleo y sueldo por
veinte díaS, sin imposición de costas._

Lo que digo a VV. ll. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso--Admi
nistrativo.

Madrid, 22 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
..Boletín Oficial del Estad.~de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani-
dad Y Consumo, José Luis Conde Olasagasti. -

Ilrnos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

16890 ORDEN <k 22 <k junw <k 1994 pqr la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
5/2001/1992, interpuesto contra este Departamentopor don
Luis 0i.enJ'ueg0s Rodríguez.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 8 de marzo
de 1994 por la Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 5/2001/1992, promovido por don Luis
Cienfuegos Rodríguez, contra resolución expresa de este Ministerio, deses
timatoria del recurso de reposición formulado sobre sanción disciplinaria,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor don Ignacio Argos Linares,
en nombre y representación de don Luis Cienfuegos Rodríguez, contra
la Administración del Estado, dirigida y representada por el Abogado del
Estado, sobre resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 22 de
julio de 1987, relativa a sanción disciplinaria, debemos declarar y decla~

ramos no ser ;ijustada a Derecho la resolución impugnada en lo que a
la cuantificación de la sanción se refiere, y en consecuencia debemos anu
larla y la anulamos en tal aspecto, imponiendo al actor la sanción de
tres meses de suspensión de empleo y sueldo, continuando la resolución
impugnada en el resto de pronunciamientos, sin imposición de costas._

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 22 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario de Sani
dad y Consumo, José Luis Conde Olasagasti.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

16891 ORDEN <k 22 <k junw <k 1m pqr la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacioftal, en el recurso contencioso-administratioo nümero
5/6S9/1~, interpuesto contro este departamento pqr don
Angel MárquezMaTtinez y otra.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 22 de marzo
de 1994 por la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo número 5/639/1993, promovido por don Angel
Márquez Martínez y doña Carolina Galán Sánchez, contra resolución expre
sa de este Ministerio desestimatoria del recurso de reposición formulado
sobre sanción disciplirtaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso número 639/1993
interpuesto por la representación procesal de doña Carolina Galán Sánchez
y don Angel Márquez Martínez, contra las resoluciones del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 30 de abril de 1991 y 10 de julio de 1992 descritas
anteriormente, las anulamos por ser contrarias al ordenamiento jurídico
en cuanto al último de los indicados se refiere, condenando a la Admi
nistración demandada a abonar al señor Márquez las retribuciones dejadas
de percibir Como consecuencia de la sanción impuesta, debiéndose reponer
en su caso las correspondientes actuaciones al momento en que debió
gestionarse el preceptivo informe de la Junta de personal de la que forman


